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INFORME CONCERNIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE 2022

Descripc¡ón Detalle
FIDEICOMISO: FIDEICOMISO PARA EL PROYECTO DENOMINADO

"srsrEMA TECNOTóGrCO Y rOGíSTTCO (STTEC)"
TIPO DE FIDEICOMISO: Adm¡n¡stración de Recursos

FIDEICOMISO PARA EL PROYECTO DENOMINADO "SISTEMA

rEcNoLÓGrco Y LoGfsTrco (srTEcr
FIDEICOMISO PARA EL PROYECTO DENOMINADO "SISTEMA

TECNOTÓGrCO Y LOCÍSTTCO (SrrEC)"

INGRESOS DE RECURSOS PÚBLICOS, INCLUYENDO RENDIMIENTOS

FINANCIEROS: L 1,67 6,O28,4O5.f7
TNGRESOS pOR pRODUCTOS (TNTERES) y CAPTTAUZACTÓN:

L 501,653,836.09
EGRESOS REALIZADOS EN EL PERIODO: L 147,811,388.66

MONTO OTORGADO A FIDEICOMISO: N/5
MONTO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS FONDOS: Promedio Mensual de
1.35,000,000.00

PROGRAMA AL QUE ESTA VINCULADO EI- CONTRATO DE

FTDETCOMtSO
FIDUCIARIO: BANCO LAFISE

PARTIDA PRESUPUESTARIA CON CARGO A TA CUAL SE OTORGARON

LOS RECURSOS: Anexos
FUENTE DE FtNANCTAMTENTO (CONSTTTUCTÓN DE FtDEtCOMtSO):

Fondos Prop¡os, Tasas por Servicios prestados

INSTITUCIONES BANCARIAS RESPONSABI.ES DE ADMINISTRAR Et
FIDEICOMISO: Banco LAFISE

FIDUCIARIO: Banco LAFISE (Honduras)Sociedad Anón¡ma

r EJEcucrÓN DEL FrDElprú-isT DESEMBOTSOS EMITIDOS (BENEFICIARIOS): Ordenes de Pago/Anexo

II

Pág. -1-

lnstituto de
la Propiedad
coB¡E¡No DE LA REPrJ&L¡ca*

I

FTDETCOMT§O PARA EL PROYECTO DENOMTNADO "STSTEMA TECNOTóGrCO Y LOGfSTTCO (STTEC)"

I

I

2

3

4 EGRESOS ACUMUTADOS: L. 0.00

5

6

7

I

c
ri
oq
o
t
3t

,t
I * Ceñtro CÍv¡co Gubernamental, Cr./erpoBaio B y c, T€gucigatpa M,D,C. Honduras

I*t



Gerencia F¡duciaria de Banco Lafise, S.A.
Fideicomiso de Sistema tecnológico y logístico (SITEC).

Estados Financieros al 30 de Septiembre de 2022

Presentados con base en las Norma
lnternacionales de lnformación Financiera
(NrrF)

Fideicomiso de Administración SITEC (FAD0009)
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BANCO

LAF¡SE
i;ttH

F¡deicomiso de Adm¡nistraclon SITEC
ESTADO OE S¡TUACIÓN

Al 30 de Sept¡cmbre de 2022

MonedadelProduclo: LEMPIRAS MonedadelReporte: LEMPIRAS

Repotu:8G-R003ib
Us¿do: BL¡IAUMANZO

Fecha:0310/2022

acTtvo

Nomb.é de Cuonla Conlabl. sá1.,o Moñeda Ropone

EFECÍIVO Y EqUNALENIES DE EFECfIVO
FONDOS EN ADMIN¡SÍR¡CIóN DEL F¡OEICOMISO
BANCOS
BANCOS NACIONALE§
MOIIEOA NACIONAL

CUENÍAS POR COBRAR
CUEII'AS POR COBRAR A PARTES RELACIONADAS
EroEtcou¡fENlEs

OTROS ACT¡VOS
GASfOS ANT|C|PAOOS
aNnctPos

rof^L DE ac¡¡vo

2,206,050,702.5'
i.676,02!,405.r?
1,676,028.a05.1?
r,§76,02E,a05,17
1,676,028.a05.17
1.676,028.405.17
1.676,026.2105.17

1,751.t82.35
1,751.r62.35
,,75r.182.35
1.751,142_35

529,071.115.00
529.071.t i5.00
529.071.115.00
529.07r.115.00

PASIVO Y PAIñ¡MONIO

Nombre de cú.nla coñr¿bl.

2,206.850.702.52

S.ldo M.ñ.d¿ R.porte

CUEIITAS POR PA§AR Y OTRAS CUEMIAS POR PACAR

CUENÍAS POR PA§AR
FONOOS Er{ ADMINISÍR C|ON

Fúdos en AdB¡¡istraciór (l¡qrososOperacioná¡)

OfRAS CUENTAS POR PACAN

Com¡sio¡6 Fidúd¿r¡a!
OBUGACIONES FIIIANCIERAS

OAUGACIONES AANCOS NACIONALES
Oblig..loñ€s Barco A¡á.lrda
ÍOTAL DE PASNO

2.r65.525,405.72
1,6¡6.¿5¡.290.t2
r,636,¿54.290.72

1,5t4,703.108.37
1.6¡4,703.108.37

1.751.182.35
Í.751,182.35

529.071.1f5.O0
529,071.t t5.00
529,07r,1r5.00

2,165.525,405.72

Saldo Moñcda Roporte

PATRIMON¡O
PATRII¡ONIO FIDEICON¡EI¡OO
acTtvo§
Aclivos Mdeds Nácioñal

Uf ILIOADES DE EJERCICIOS ANTERIORES

GANANC¡AS Y PEROIDAS ACUiIULAOAS

3¡,781.76?.a8
0.00
0-oo
o.oo

33,7Et,767.4¿
7.5¡3.52a.92

PAÍRIMOÑIO NETO

TOTAL DE PASIVO Y

¡1,325,296_80

2,206,350,702.52
s
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Fide¡con¡lso de Adm¡n¡strac¡on S¡TEC
ESTAOO DE RESULTADOS

Al 30 d€ Sept¡embr6 do 2022

Moneda del Producto: LEMPIRAS Mooeda delReporle: LEMPIRAS

cG_R0053
BLHAUUANZO

0v10n022

7

INGRESOS

Cuenla Contabl€ Noñbré dé Cueniá Contabl€ Saldo f\troneda Reporte

INGRESOS
INGRESOS ORDINARIOS
INGRESOS FINANC¡EROS
INGRESOS POR DISPONIAILIDADES
Depós¡tos en lnstituciones Financieras del lnlerior
OfROS INGRESOS OPERACIONALES
OTROS INGRESOS OPERACIONALES
lngresos por Cornis¡onas Fiduciarias.

18,419,682.52
18.419.682.52
9.365.215_63
8.365.215-63
8.365.215_63

10,054,466.89
10.054,466.89
10,054,466.89

fOTAL DE INGRESOS 18.419.6E2.52

S¡ldo Moñeda Reporte

GASTOS

Cuenrá Contabl6 Nomb.. de Cuenta Contable
GASTOS
cosTos
coSToS DE oPERAcIÓN
COSTOS POR SERVICIOS
Com¡sión Fiduciaria
GASTOS POR IMPIJESTOS
GASTOS POR IMPUESTO SOERE LA RENTA
lmpuesto Sob.e lá Renla

10,876.153.60
10.054,466.8S
10.054.466.89
10,054.466.89
10,054,466.89

821,686.71
821.686.71
821.685.71

fOTAL DE GASTOS

TOTAL

Co

10,876,153.60

7.313.528.92

Jefe dé idei ¡lr¡sós
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lii,lililtsear,¡co
IIIE=LAFISE

BANCO LAFISE (HONDURAS) SOCIEDAD AN

F¡deicom¡so de Administrac¡on SITEC

Balance de Comprobac¡ón
Desde el 0'l de Sepllembr€ dq 2022 hasta el30 de Sept¡embre de 2022

Report8r BG_R0015

Usuarlo: BLHAUMANZO
Fecha:03-10-2022

Pág¡na: 1 dé I

Cuenta Conlable Saldo ln¡c¡¡l Súmas Saldo Actual
Número de la Cueñta Nombre de ¡a Cuenta Oebe Habcr

t.1.5.1.01.1.1
1-4 2-4 0',1

19.3.1.02

8ánco [áfse, S, A-

Comislóñ Flduciaria

Proyeclo de Viviende

3,1_t.l
3.2

Aclivos Moñada Nac¡o¡¿l
UTILIOADES DE EJERCICIOS ANTERIORES

4.1.2.1.01
4.1.9.103

Oepósitos én lñstiluciones Financlerás d
lngresos porComision€s Fiduciáriás.

'1,322,185,957.74

2,267,969.s4
661,338.892.00

501.653.836.m
1,751,14235

0.00

147.811,388.66
2,267.969.54

132,267 ,f77 .O0

1 ,676,028,405.17
1.751,182.35

529.07r,115.00

1.985.792.819.28 503.405.018.44 282,341 ,1X5-2A 2,206,850.702.52

Fondos en Adminisl.ación (lñgrcsos Opcrt
Comisioñes Fiduciadas

Obligáciones Bañco All¿nlida

-1.282,048,544.90

-2,267.969.54

651.338.892.00

147,683 251.39
2,261,969.54

138.330.050.18

500,337,8r4.86
1,75r.r82.35
6.062,273.18

-1,634,703,108.37
-1.751,182.35

-5?9,071.115.00

'1.945.655.¡106 44 284,241 ,27 1 .11

0.01

0.00

508,r51,270.39 -2.165,525,405_12

0.00
-33,781.767.88

0.0r
0.00

0.00
-33,781,767.88

-33,781,767.88 0.01 0.01 .33.781.767.88

-7,049,194.40
-7 ,7 86,497 .35

000
000

1,3r6.021.23
2,267 969 .54

-8,365,215.63
¡0.054,466.89

¡4 835 691.75 0.00 3,583,990.77 -18,419.682.52

6.S.1.1.01
6.7.r.1.01
6.9.1.1

Corñisión Fiduciaria
cargos y Comisiones d€ cusntas bancarias
lr¡pueslo Sobr€ la Reni¿

7,786,497.35
0.00

693,54S.44

2.267,969.54
0.01

128,137.27

0.00
0.01

0.00

10.054,466.89

0.00
621.686.71

8,480,046.79 2,396,106.82 001 10,870,153.60

É§rrOS
¡rO Lr COO

Jefe F¡deicom¡sos

%

Co ts

Lo 5r038.61 §§

¿1E

Totales de ¡e Comprobac¡ón: 794,082,396.38 794,082,396.3E 0.000.00

2.1.1.1.01
2.1.r.9.01
2.5.1.4



F¡deicomlso de Adm¡nistrac¡on SITEC

ESTAOO DE VARIACIONES EN EL PATR¡MONIO

Repono: CG-R¡496
Usuaio: aLHAUMANZo

Féchá:03rG2022
P&ina: 1 de 1

Por el oeriodo desde el 01 de SEPTIEMBREde 2022 h¿sla el 30 de SEPTIEMBREde
2022

(Cifras e¡presadas en Unidades de LEMPIRAS)

Aplicaciones Exceso Acuñulado de
Patrimoniales lñgresossobreEgresos

Total

Sardos al01 de SEPTIEMAREdg 2022

Aplicaciones Palr¡moniales

Exceso de lngresos sobre Egresos

56,156,729.57 4.122.24O _64 37.90,1,048.52

0.0r

0.01

3,421 ,248.24

0_01

3,421.244.24

r{ I
iritH BANCO

LAFI

Saldos al30 de SE EREde 2022 89,9 41.325,296.80

N
C\lo
<>

o)

89,938,497.45

0.01

I
I

56,156.729.58 7,543,524.92



Gerencia Fiduciaria de Banco Lafise, S.A.

Fideicomiso de Sistema tecnológico y logistim (SITEC).
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.{ctiridad de Fiorci¡sióD :

Fo¡do¡ eo A¡l¡¡iaisr¿cior dql Fidácouiso

ADt¡l.irto (di§ai¡u.iori del Rujo d. Efe.ti\o)
Efectil.'o á.1 loicio d¿l .q.io

Effttiro !l fi¡¡l de .lio

rID. SrS rL\L{ TE C¡-OLÓGrC O 1' LOGiSTT C O (SIIE g).

Po¡ el mes Termio¡do 30 dc Septiembrr de !0!1
(Erpr.sado3 etr L€mpir¡s - L)

2.0::

.{ctirid¡der de OperlcióD:
Iagrcsor por.4dministracióú dr Fordo5

Co.tos por .qdmiriistrsciriri de Fo¿do!
Flulo de Efectiro Prori3lo (Us¡do) .ú l¡! .{cüridrde!
0perr tirer del Fideiconriro

s _r 6j ,2 t i.63
5S6.l1

7-i.13.s18.91

d39.65-r.010.96

¡91.19r,539.7S
t.113.s30.s65i9
t.6ló.01s.r05.l7



Gerencia Fiduciaria de Banco Lafise, S.A.

Fideicomiso de Sistema tecnológico y logístico (SITEC)

Notas Resumen a los Estados Financieros
Al30 de Septiembre de2022

1. lnformación General del Fideicomiso

De conformidad con el artículo 47 de la Ley de Ordenamiento de las Finanzas
Públicas, Control de las Exoneraciones y medidas Antievasión contenido en el

Decreto Legislat¡vo número 278-2013, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta"
número 33,316, de fecha üeinta (30) de diciembre de dos mil trece (2013), se
autorizó a la Comisión para la Promoción de la Alianza Público Privada
('COALIANZA")Ia constitución de un fideicomiso con las tasas que cobra el lnstituto
de la Propiedad(el "lP") con la finalidad de operar y dar mantenimiento a un
slsTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD (er "Proyecto S|NAP").

El Presidente de la República en Consejo de Secretarios de Estado, mediante el
Decreto E.¡ecut¡vo número PCM-001 -2014 de fecha seis (06) de enero de dos mil

catorce (2014), publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" número 33,375 de diez
(10) de marzo de dos mil catorce (2014), aprobó, la realización del proyecto para la
.OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO, FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR A NIVEL NACIONAL E

IMPLEMENTACIÓN DE LOS CENTROS DE INSPECCIÓN VEHICULAR,
SUMINISTRO DE PLACAS, OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE CONDUCIR,
MODERNIZACIÓN OEI SISTEMA DE SANCIONES POR INFRACCIONES DE
TRÁNSITo Y LA TECNIFICACIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE MULTAS,',
mediante la constitución de una Alianza Público-Privada, (el "Proyecto RV").

En fechas siete (07) y trece (13) de enero de dos mil catorce (2014),
respectivamente, coALlANzA, la SECRETARíA DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE SEGURIDAD y el lP en su condición de Fideicomitentes, así como BANCO
ATLÁNTIDA S.A., en su condición de Fiduciario, suscribieron el Contrato de
Fideicomiso RV referido en el antecedente SEGUNDO; Asimismo, COALIANZA y
el lP en su condición de Fideicomitentes y BANCO ATLÁNTIDA, S.A., en su

condición de Fiduciario, suscribieron el Contrato de Fideicomiso SINAP referido
en el Antecedente PRIMERO, ambos por un plazo de treinta (30) años y bajo Ia

modalidad de una Alianza Público-Privada.

El Congreso Nacional de la República, mediante Decreto Legislativo número
369-2013 de fecha veinte (20) de enero de dos m¡l catorce (2014), publicado en el

7



Gerencia Fiduciaria de Banco Lafise, S.A.

Fideicomiso de Sistema tecnológico y logistico (SITEC).

Diario Oficial "La Gaceta" de veintidós (22) de marzo de dos mil catorce (2014),

edición número 33,386, aprobó en su artículo primero el (l) el Contrato de
Fideicomiso RV y (ll) el contrato de Fideicomiso SINAP.

Mediante Decretos Ejecutivos números PCM-006-2016 y PCM-034-2016,
respectivamente, de fechas veintinueve (29) de enero y nueve (09) de mayo, ambos
de dos mil dieciséis (2016), publicados en el Diario Oficial "La Gaceta" números
33,957 y 34,042, de once (11) de febrero y el ve¡nt¡cinco (25) de mayo de dos mil
dieciséis (2016), respectivamente, se autorizó a los Fideicomitentes de los
Contratos de Fideicomiso del Proyecto RV y el Proyecto SINAP para que
procedieran a la sust¡tución de la entidad fiduciaria BANCO ATLÁNTIDA, S.A.,
recayendo la condición de fiduciario en el BANCO NACIONAL DE DESARROLLO
AGRÍCOLA (BANADESA). Dicha sustitución de flduciario en los contratos de
fideicomiso del Proyecto RV y el Proyecto SINAP se formalizó el quince (15) de
febrero y el treinta (30) de agosto de dos mil dieciséis (2016), respectivamente.

Mediante Decretos Ejecutivos números PCM-o18-2017 y PCM -021-2019, de fecha
tres (03) de marzo de dos mil diecisiete (2017) y (10) de mayo de dos mil diecinueve
(2019), publicados ambos en el Diario Oficial "La Gaceta", el cinco (05) de junio de
dos mil diecisiete (2017) y primero (01) de junio de dos mil diecinueve (2019),
ediciones números 34,356 y 34,959, el Presidente de la República en Consejo de
Secretarios de Estado autorizó a los Fideicomitentes de los Contratos de
Fideicomiso del Proyecto RV y del Proyecto SINAP para que proced¡era a la

sustitución de BANCo NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA)
en su calidad de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso RV y el Contrato de
Fideicomiso Proyecto SINAP por otra institución del sistema financiero nacional
autor¡zada al efecto.

De conformidad con en el adÍculo 24 del Acuerdo 133 de fecha veintidós (22) de
febrero de dos mil diecisiele (2017\, los Fideicomitentes del Contrato RV y del
Contrato SINAP iniciaron el proceso de cotización de los servicios flduciarios,
mediante el cual solicitaron a diversas instituciones financieras del Sistema
Financiero cotización para la prestación de los servicios fiduciarios relativos a dichos
fideicomisos.

Los Fideicomitentes del contrato de fideicomiso del Proyecto RV, celebraron con
BANCO LAFISE (Honduras), S.A. con fecha veintiuno (21) de mayo de dos mil
diecinueve (2019), el contrato de sustitución fiduciaria cuyo objeto fue la sust¡tución
de BANCO NACTONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA (BANADESA) por BANCO
LAFISE (Honduras), S.A. para ostentar la calidad de fiduciario en el Contrato de
Fideicomiso RV y para la continuidad del m¡smo.

I



Gerencia Fiduciaria de Banco Laf¡se, S.A.

Fideicomiso de Sistema tecnológico y logístico (SITEC)

Los Fideicomitentes del Contrato de Fideicomiso RV, con fecha veintiuno (21)de
mayo de dos mil diecinueve (201 9) y diecisiete (f 7) de octubre de dos m¡l

diecinueve (2019), en el caso del Contrato de Fideicomiso SINAB celebraron con
BANCO LAFISE (Honduras), S.A., los Contratos de Sustitución de Fiduciarios para

asumlr la calidad de Fiduciario en dichos fideicomisos y para su continuidad, (en

conjunto las "Actas de Sustitucl ").

Mediante Decreto Legislat¡vo número 11-2020 de fecha veint¡séis (26) de febrero de
dos mil veinte (2020), publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el siete (7) de marzo
de dos mil veinte (2020), edición número 35,194, (el "Decreto Leqislativo número
11-2O2O"), se autorizó al lP en su calidad de Fideicomitente y Fideicomisario en el
Contrato de Fideicomiso RV y el Contrato de Fideicomiso SINAP para: (l)
efectuar la fusión del Contrato de Fideicomiso SINAP con el Contrato de
Fideicomiso RV; (ll) que en el contrato resultante de la fusión desarrolle todo lo

relacionado con el proemio, alcances, componentes y patrimonio, canon, fines,
facultades de las partes, supresiones, así como aquellas cláusulas, términos y
condiciones que sean jurídico, técn¡co, administrativa y financieramente necesarias
para la consecución de los objetivos del Fideicomiso, con excepción del plazo del
mismo y de la comisión fiduciaria que será la ya prev¡sta en el fideicomiso
Fusionante; (lll) efectuar las modificaciones en el Contrato de Fideicomiso RV y el

Contrato de Fideicomiso SINAP; (lV) participar como único fide¡comitente y
fideicomisario en el F¡deicomiso SITEC; y,(V) suscribir los convenios de liquidación
y restitución de patrimonio autónomo del Contrato de Fideicomiso RV y el
Contrato de Fideicomiso SINAP. La fusión de ambos fideicomisos no
desnaturaliza ni conlleva la creación de una nueva entidad o figura.iurídica, s¡no que

concluye en la fusión de los dos (2) contratos de fideicomiso existentes.

Mediante Certificación del Acuerdo de la sesión del 15 de julio de 2020 aprobado
por el Consejo Directivo del lP, se aprobó el Contrato Modificatorio Al Contrato
Fideicomiso RV Como Fideicomiso Fus¡onante Cuyo Objeto Es Fusionarlo Con El

Contrato Fideicomiso SINAP En Calidad De Fideicomiso Fusionado, Dando Lugar al
Contrato De Fideicomiso Para La Admlnistración Del Proyecto "Sistema Tecnológico
Y LogÍst¡co Para La Administración De Los Derechos De Propiedad En La
República De Honduras"("Fideicomiso SITEC" O "Contrato De Fideicomiso SITEC),
en Lo Sucesivo Des¡gnado como El "Contrato l\,4odificatorio", y se autorizó a su
Presidente para la suscripción del mismo. AsÍ mismo, de conformidad con lo
prev¡sto en e¡ articulo 3 del Decreto Leg¡slativo númerc 11-2020 se instruye al
Fiduciario del Contrato de Fideicomiso RV y el Contrato de Fideicomiso SINAP
que comparezca a la firma del Contrato Modificatorio con Ia finalidad de fusionar

I



Gerenoa F¡duciaria de Banco Lalise, S.A.

Fideicomiso de S¡stema tecnológico y logistico (SITEC).
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el Contrato de Fideicomiso SINAP con el Contrato de Fideicomiso RV cuyo

contrato resu¡tante sea el Contrato de Fideicomiso SITEC.

El fundamento de la celebración del Contrato Modificatorio son los artículos 1048
y 1052 del Código de Comercio, correlacionados con los artículos 52 y 53 de la Ley

del Sistema Financiero; 1 del Decreto Legislativo número 369-2013; 1 a 8 del
Decreto Legislativo número 1'l -2020167 del Decreto Legislativo número 17'l-2016
de fecha veintisiete (27) de d¡ciembre de dos mil dieciséis (20'16), publicado en el
D¡ar¡o Oficial "La Gaceta" edición número 34,223i 1 , 5,7 , 29,30, 54, 58, 62 y demás
aplicables de la Resolución GES número 14Q127 -02-2017 del veintisiete (27) de
febrero del dos mil diecisiete (20'17) publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el

once (11) de mar¿o del dos mil diecisiete (2017), edición número 34,287 emitido por

la CNBS, (la "Resolución GES número 140/27-02-2017"); y 5,7,29, 30 y 58 del
Acuerdo número 133 publicado en el Diario Oficial "La caceta" el veintidós (22) de
febrero de dos mil diecisiete (2017) edición número 34,287 em¡tido por la Secretaría
de Finanzas; así como, lo prev¡sto por la Cláusula Seis (6) del Contrato
Fideicomiso RV.

Son sujetos de este fldeicomiso: A.- El lnstituto de la Propiedad, como
Fideicomitente, B.- Banco LAFISE, S.A. en su carácter de Fiduciario Sustituto,
C.-Fideicomisar¡os: El lnstituto de la Propiedad.

En fecha 30 de julio 2020, se suscribió el CONTRATO MODIFICATORIO AL
CONTRATO DE F¡DEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA EL PROYECTO DE
..OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO, FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR A NIVEL NACIONAL E

¡MPLEMENTACIÓN DE LOS CENTROS DE INSPECCIÓN VEHICULAR,
SUMINISTRO DE PLACAS, OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE CONDUCIR,
MODERNIZACIÓN OEI SISTEMA DE SANCIONES DE INFRACCIONES DE
TRÁNSIo Y LA TEcNfFIcAcIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE MULTAS''
('GoNTRATO F|DEICOMTSO RV") COMO F|DETCOMTSO FUSTONANTE CUYO
OBJETO ES FUSIONARLO CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO PARA EL
DESARROLLO DEL PROYECTO "SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA
PROPTEDAD DE LA REPÚBL|CA DE HONDURAS" ('CONTRATO FIDETCOMTSO

slNAP") EN CALTDAD DE F|DETCOMTSO FUSTONADO, DANDO LUGAR AL
PRESENTE DOCUMENTO DENOMINADO "CONTRATO DE FIDEICOMISO PARA
LA ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO "SISTEMA TECNOLÓGICO Y
LoGíSTIco PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LoS DERECHoS DE PRoP¡EDAD
EN LA REPÚBLTCA DE HONDURAS"(.,F|DEICOMISO S|TEC" O ,,CONTRATO

DE FTDETCOMISO STTEC), EN LO SUCESTVO DEStcNADO COMO EL
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'CONTRATO MODIFICAÍOR¡O", entre el lnstituto de la Propiedad
(Fideicomitente) y banco Lafise (Honduras), S.A. como Fiduciario.

Alcance del Proyecto SITEC:

1. El lq por Acuerdo o Resolución de su Consejo Directivo, desarrollará el
contenido y los alcances de cada uno de los proyectos listados y por conducto
de la UCP, ejecutará la preparación, val¡dac¡ón y aplicación de las

consideraciones, recomendaciones y medidas contempladas en los estudios
realizados para la ejecución de los siguientes proyectos:

A. Centralización e lntegración de los lngresos Recaudados por el Sistema
Bancario, Financiero, Centros Asociados, ODPAP y otros, y Percibidos por el
Fideicomiso;
B. Fortalecimiento de los lngresos del Fideicomiso;
C.Transformación y Digitalización del lP:

a. Sistema Tecnológico del Registro Unificado de la Propiedad;
b. Sistema Tecnológico del Catastro lnmobiliario;
c. S¡stema Logístico para la Administración de los Derechos de la Propiedad;
d. Sistema Logístico para el Suministro y Distribución de Placas;
e.Sistema Logístico para la lmplementación de Centros de lnspección

Veh¡cular;
D, lnversiones en Programas, Plataformas y Proyectos relacionados con la
propiedad, vivienda social y obras sociales en beneficio de la ciudadanía en
general;

2. Programas, proyectos y la plataforma digital de gobierno que desarrolle,
e.jecutando iniciativas y proyectos en curso o nuevas y/o sirviendo como un

¡ntegrador tecnológ¡co de tecnologías de la información y/o comunicaciones,
inclusive la del desarrollo de billeteras electrónicas para el apoyo de una gestión
gubernamental transparente y con el objetivo de facilitar y transparentar la

rendición de cuentas;

3. Ejecución de Convenios Relativos a Programas, Plataformas y Proyectos, según
los siguientes parámetros:

A. Salvo los proyectos que tienen su propia fuente de recursos, los demás son
encomendados a la UCP con cargo al Patr¡mon¡o(como dichos términos se
definen más adelante) previsto en la Cláusula Cinco (5) del Contrato
Fideicomiso SITEC; de acuerdo con el proyecto técnico y las disposiciones
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de carácter normativo, técnico, financiero o comercial que al efecto emita el

Fideicomitente, las cuales podrán estar contenidas en los Manuales de la
UCP, mismos que definen la visión integral del Proyecto SITEC con el objeto
de garantizar un desarrollo planificado del mismo para la obtención de los
fines del Fideicomiso SITEC. El actuar del FIDUCIARIO estará enfocado en
la estructuración del financiamiento, previo las autorizaciones de
contratac¡ones que em¡ta el Fideicomitente, la administración de los flujos y la
ejecución de la cascada de pagos.

B. Es entendido por las Partes que el alcance del Proyecto SITEC deberá
solventar la problemática general de los temas que aborda dicho proyecto; de
conformidad con las recomendaciones establecidas por el Fideicom¡tente y
ejecutadas por la UCP y el Fiduciario dentro de los alcances del Fideicomiso.

4. El Fiduciario, a requerimiento del Fideicomitente, podrá crear uno o varios sub
fldeicomisos en el cumplim¡ento de su mandato.

5. La UCP puede suscribir convenios para ejecutar recursos, a favor de los
beneficiarios de los programas, plataformas y proyectos adscritos, en los
procesos que durante el ciclo de vida se lleven a cabo para la estructurac¡ón,
contratac¡ón, Supervisión y liquidación de el o los inversionistas, operadores,
contratistas, proveedores, ODPAP, sean todos éstos públicos o privados. La
adscripción de programas, plataformas y proyectos puede suceder de 3

maneras: 1) Por asignación o adscripción de parte lP; 2) Por asignación o
adscripción del Poder Ejecutivo; 3) Por asignación o adscripción mediante
convenios que suscr¡ba directamente la UCP

Fines del Fideicomiso:

Para el proyecto del Fideicomiso SITEC, el lP, debe procurar como una de sus
principales final¡dades, la transformación y digitalización completa de sus bases de
datos, metadatos, mapas, registros, archivos, procesos, s¡stemas y demás
elementos esenciales para garantizar un sistema integrado de información de la
propiedad que sea transparente, público, actualizado, seguro, económico, rápido,
tecnológico y perpetúo, así como la creación de plataformas electrónicas que
faciliten al usuario la toma de decisiones basada en los datos que consulte al
lnstituto de la Propiedad (lP).

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el presente contrato de fideicomiso se
constituye con el fin de:

1. Asegurar la auto sosten¡bilidad del lP.

Gerencia Fiduc¡aria de Banco Laflse, S.A.

Fideicomiso de Sistema tecnológico y logistico (SITEC).
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2. Desarrollar un modelo de gestión sosten¡ble, coordinado, complementario,
eficiente y transparente en el lP.

3. Centralizar, integrar y fortalecer los ingresos que corresponden legalmente al

lP, por conducto del Fideicomiso, mediante la suscripción de contratos con

instituciones bancarias, financieras y otras detalladas en la cláusula del
alcance del presente contrato; así como, mediante los ingresos recaudados
por los ODPAP y Centros Asociados, y una gestión ef¡c¡ente de la recaudación
y la cobranza de la mora; inclusive, la recaudación de aquellos ingresos
provenientes de la gestión de los contratos suscritos con inversionistas y
operadores privados.

4. Transformar y digitalizar los servicios registrales, catastrales, placas e

inspección vehicular que corresponden legalmente al lP, así como la

transformac¡ón de su ¡nfraestructura y logÍst¡ca física y digital, con la finalidad
de prestar servicios eficaces y eficientes a los usuarios del lP, así como
eficientar los procesos productivos y operacionales internos de la inst¡tución.

5. Financiar, diseñar, estructurar, desarrollar, contratar, constru¡r, suministrar,
equipar, habilitar, administrar, operar, sostener, mejorar, mantener y transfer¡r,
según sea el caso apl¡cable a cada proyecto, todos los proyectos enlistados en
la cláusula que refiere al alcance del presente contrato, con el objeto de
desarrollar los alcances del Fideicomiso, utilizando y desarrollando los bienes
y derechos Fideicometidos.

6. Administrar de forma eficiente, racional y transparente los ingresos que
percibe el Fideicomiso y que corresponden legalmente al lP.

7. Ejecutar las instrucciones del lP en relac¡ón con la t¡tularización descrita en el
numeral 9 del Considerando 17, para financiar los proyectos detallados en el
presente contrato, así como aquellos que des¡gne el lP.

L lnvertir recursos del Fideicomiso en los programas, plataformas y proyectos
que el lP designe, conforme lo d¡spuesto en la ley.

9. Por conducto de la UCP, s¡rve como mecan¡smo de ejecución de programas,
plataformas y proyectos con otros organismos, públicos y privados.

10. Ejecutar por parte del Fiduciario, las instrucciones del Fideicomitente conforme
a lo estipulado en el presente contrato.

Sin perjuicio de lo señalado en la CLÁUSULA Ocho (8) del Contrato de Fideicomiso
SITEC siguiente,el Contrato Fideicomiso SITEC se constituye con el fin de que:
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A. el Fiduciario contrate el o los financ¡amientos del Proyecto SITEC según las
instrucciones del lP, ¡ncluyendo flnanciamientos, las titular¡zaciones a que haya
lugar; adminishe los flujos y ejecute la cascada de pagos correspondiente; y,

B. La UCP estructure, contrate, administre, ejecute el Proyecto SITEC, en todos los

ciclos de su vida, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Ocho (8), así
como los demás programas, proyectos y plataformas que se Ie asignen de
conformidad con el Decreto Legislativo número 9-2020, asÍ como de los que ejecute
mediante los convenios y acuerdos que suscriba, así como en el cumplimiento de la
visión estratégica del Fideicomitente. El (los) lnversionista(s) Operador(es)
Privado(s), según corresponda, asumirán la gestión del Proyecto SITEC de acuerdo
con la estructuración final y contratación que efectúe la UCP. Para el cumplimiento
de los fines relacionados con el Iiteral (A) del párrafo anterior del Proyecto SITEC,
el Fiduciario podrá:(a) celebrar contratos de servicios o análogos a éste; (b)

constituir: (l) fideicomisos; (ll) soc¡edades de propósito espec¡al; y, (lll) instrumentos
jurídico-financieros que se consideren necesarios a crilerio del Fideicomitente y el
Fiduciario;

Previa aprobación del Fideicomitente, el Fideicomiso SITEC por conducto del
Fiduciario deberá:

1. Gestionar f¡nanc¡amientos, solic¡tar préstamos y facil¡dades crediticias y
garantizarlos con el Patrimonio.

2. Trasladar a la UCP los recursos que correspondan al presupuesto aprobado
para la ejecución de las funciones encomendadas por el Fideicomitente.
Los presupuestos aprobados y los procesos de compras y adquisición
estarán sujetos a los mecanismos de veeduría, auditoría y rendición de
cuentas que señale el Fideicomitente, de conformidad con los Manuales
emitidos por la UCP al amparo del Decreto Legislativo 11-2O2O.

3. De conformidad con el Decreto Legislativo 11-2O2O, traspasar bajo el
carácter de inversiones o de aportaciones no reembolsables, contribuciones
para el desarrollo de programas relac¡onados con la propiedad, vivienda
social y obras sociales en benef¡c¡o de la ciudadanía en general, contando
con las aprobaciones del Fideicomitenle. La responsabilidad del Fiduciario se
limitará a los traslados de fondos de conformidad con las instrucc¡ones
recibidas.

Sin perjuicio de la fusión perfeccionada con la suscripción del presente contrato de
fideicomiso, continúan formando parte de su finalidad los criterios contenidos para
el sistema de administración de la propiedad en el artículo 47 del Decreto
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Legislativo número 278-2013 de fecha 21 de diciembre de 2013 y publicado en el
Diario Oficial La Gaceta del 30 de diciembre de 2013, edición número 33,316,
contentivo de la "Ley de Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control de las
Exoneraciones y Medidas Antievasión"; asimismo, de las recomendaciones
emit¡das por el Comité Interinstitucional, en lo que sean pertinentes y aplicables a

los alcances del este contrato, integrado por la Secretaría de Estado en el
Despacho de Finanzas, la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, la

extinta Direcc¡ón Ejecutiva de lngresos y el lnst¡tuto de la Propiedad, la cual fue
conformada al tenor del artículo 49 del Decreto Legislativo número 11 3-20 1 1 de
fecha 24 de junio de 2011 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 8 de julio de
2011, ed¡c¡ón número 32,562, contentivo de la "Ley de Eficiencia en los lngresos y
el Gasto Público".

En fecha trece (13) de agosto del año dos mil veinte (2020). El Consejo Directivo del
lnstituto de la Propiedad, en la Sesión Ordinaria de Consejo Directivo No.006-2020,
mediante ACUERDO No. CD-|P-O16-2020, declaral. Que el artículo 3 del Decreto
Legislativo número 11-2020 establece que, a partir de la vigencia de esa Ley, el
único fldeicomitente y fideicomisario del Fideicomiso SISTEC es el lnstituto de la
Propiedad; en consecuencia, se suprime la figura del Comité Técnico y la de sus
integrantes.

2. Declaración de Cumplimiento con las Normas lnternacionales de lnformación
Financiera (NllF)

Los estados financieros, a los que se refieren las presentes notas, han sido formulados con base a los

criterios de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera (NllF), cumpliendo los

requerimientos aplicables requeridos.

Excepto por la clase de activos dellideicomiso, que siguen una política diferente de medición debido a

que el fiduciario sólo mantienen la propiedad legal del activo, más no el control, riesgos y beneficios

adheridos a los m¡smos, por lo que aplicar un criterio relacionado a activos de propiedades, planta y

equipo, activos intang¡bles, propiedades de inversión u otra norma relacionada, difiere de la realidad

económica o de gestión de los activos en mención, a razón de esta política es que estos activos se

registran en Cuenta de Orden.

1. Moneda Funcional y de Presentación

Los eslados financieros del fideicomiso se presentan en la moneda oficial de la República de

Honduras, el "Lempira", la cual también es la moneda funcional del Fideicomiso.
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2. Fondos en Administración del Fideicomiso

El efectivo y equivalentes de efectivo, se detallan a continuación

1/ El origen de los fondos de la cuenta concierne a valores recrb¡dos en concepto de aporte patrimonial

por sustitución del flduciario en fecha 21 de mayo del año 2019 con Banco Lafise (Honduras), asi

como las recaudaciones de tasa por servicios prestados por el Registro de la Propiedad Vehicular y del

SINAP comprendido del periodo del 29 de julio 2019 al 25 de Septiembre del 2022.

3. Cuentas por Cobrar a Partes Relacionadas

Las cuentas por cobrar a partes relacionadas, se detallan a continuación:

2/ El saldo por cobrar corresponde a la Comisión Fiduciaria por las recaudaciones recibidas en el mes

de septiembre 2022, según contrato el pago se realizará dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes

a la finalización de cada mes.

A continuación se detallan los cálculos y valores causados en concepto de comisión Fiduciaria

Nota: La comisión flduciaria según cláusula undédma del contrato del Fideicomiso, le conesponde al

Fiduciario el 0.75% del total de los ingresos anuales, no obstante no excedan de los

US$20,000,000.00, a los valores que excedan al monto anterior se les aplicará el 0.35%.

';i' l ;i::
§@ d.{:3 d. Arü$ ¡J 0¡ & S.r¡iet,!

.,,,.t ," ",,,sn¡e ¡r{ 0, d , r & tlPlEDr,ñ ¿á :0:j

§.l,ld d¡r 19 ¡r lt & sar6.r,! df, ¿\01:

Bancos moneda nacional 1/ L.1,676,028,405.17

L.1,676,028,405.t 7Total

Cuentas por cobrar Pa¡tes Relacionadas 2/ L.1,751,182.35

Total L. I,751,t 82.35

Srrldo,10 de Séprienllirc dcl 1022
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4. Gastos Anticipados

El 22 de septiemb¡e del 2022, se realizó pago de la cuota No.5 al préstamo de Banco Atlántida por

1.138,330,050.18 quedando un saldo pendiente de capital por pagar de 1.52S,071,115.00

Tabla de Amortización del Préstamo de Banco Atlantida

5. Fondo en Administración

Los fondos que ingresan a esta cuenta lo constituyen los recursos generados por la recaudación de

tasas, tar¡fas y demás ingresos que se generen por los servlcios prestados por el Registro de la
Propiedad Vehicular y SINAP, con dichos fondos se cubren los gastos operativos del Fideicomiso de

SITEC, detallados de la siguiente manera:

3/ El saldo de las Comisiones Fiduciarias corresponde a las comisiones de SITEC del mes de agosto

2022

6. 0bligaciones Financieras

El 26 de Octubre del 2021, se aperturó un préstamo a corto plazo con Banco de Atlántida por

L1,190,410,000.00 como parte de estructuración de crédito con algunas instituciones financieras

Desembolso lnicial 11,190,410,000.00

1 20-05-2022 132,267,77't.00 76,384,641.67 208.652,418.67 1.1,058.142,223.00

2 132,267,177 .00 9,699,637.04 141,967.414.04 1.925,874,446.00

3 22-07 -2022 132.261 ,777 .00 8,487,183.00 140,754,960.00 1.793,606,669,00

4 22-08-2022 132,267 ,771 .00 7,274,121 .80 139,542,504.80 1.661,338,892,00

5 22-49-2022 132,267 ,771 .00 6,062.273.18 138,330,050.18 1.529,071.115.00

del
S¿ldo lsici¿I.

I¡grego por R¿.a¡d¿cioocs R\: (..Lreso l)
Iagreso por Recaudecioaeg SI\LIP (.l¡e¡o :)
Tr¿lhdor dr l¿ cu¡üt¿ SL{F¡ (-lDero l)
Otros lngrcsos (Coorpl.r¡arto Rec RV B¡rco La6se 30.08-202-l)

Otros hglcaos (RV si¡ idtati6car del 30-03-2032)
Pago d¿ Pf.§taoo de B¿.oco .q,tbrúiü
Co¡¡isiorc¡ a los Be¡cos (por Re.¿ud¿cio6es) (.|,¡ero ¡)
Derohxiooes ¡ los Ba¡cos (.{¡e¡o S)

C¡miq.ion* FiÁrüri-¡r l/

,r ?.1i 0l -262. s.r

25,7ji.141.t3

1i6.1¡1.5,r

1.700.00

D3,i9d.J5
-!.¡s.-¡-i0,0_i0.1s

. i.0:5.-i15.9:
-s.!0:.i5

-: t5t.95r.ir

t23l,0Js,5Jl

22.06-2022
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según Certificación CD-IP-019-2021, mismo que servirá para adelanto del Canon del Eslado

según el modelo f¡nanc¡ero.

7. Otros Asuntos

Actualmente se están util¡zando dos cuentas de ahorros una para el control de los depósitos por las

recaudaciones de Registro Vehicular (129504000216) y otra para el control de las recaudaciones del

SINAP (129504000243), mismas que están siendo utilizadas como cuentas puentes en donde

poster¡ormente se trasladan los saldos de las recaudaciones una vez que estén conciliados Los

fondos semanales a la cuenta de SITEC. (114504013881).

Publicación del cierre del Fideicomiso Sitec:

El 15 de junio de 2022 se publicó el Decreto Legislativo No. 66-2022, el cual dispuso en el artículo 1)...

numeral 16) lo siguiente: "Derogar los articulos contenidos en los Decretos Legislativos, así como los

Decretos Legislalivos que se describen a continuación y a través de los cuales se autor¡za Ia creación
de contratos de fideicomisos: 1)... 16) El Decreto Legislat¡vo No. 1l-2020 publicado en el Diario
Oficial "La Gaceta" en fecha 7 de mazo de 2020, que crea la'Fusión de Fideicomiso S|TEC-lnstituto
de la Propiedad.

El 4 de agosto del 2022, la Secretaria de F¡nanzas publicó el Acuerdo Ejecutivo Número 395-2022,
content¡vo del Reglamento para la Regulación de la ejecución del Decreto Legislativo No.66-2022
relat¡vo a la Rescisión y Liquidación de los Contratos o Conven¡os de Fideicomisos ('el Reglamento"):

La finalidad del Reglamento, es desarrollar y regular el procedimiento y mecanismo para la rescisión y

liquidación de los contratos y convenios de Fideicomisos derogados, así como la transferencia de las

disponibilidades inmediatas (efectivo),inversiones en títulos valores en el país o en el exterior y los

rendimientos financieros a la Caja Unica de la Tesorería General de la República dependiente de la
SecretarÍa de Estado en el Despacho de Finanzas, en cumplimiento de lo ordenado mediante Decreto
Legislativo No. 66-2022 publicado en el Diario Olicial La Gaceta No. 35,950 de fecha l5 de junio de

2022.

En fecha 22 de septiembre del presente se procedió con la cancelación de la cuota No.s del

préstamo No. 10130133548 en Banco Atlántida, abonando de saldo de capital por

1.132,267 ,777 .00 quedando una obligación pendiente de cancelar de 1.529,071 ,115.00



Gerencia F¡duciar¡a de Banco Lafise, S.A.

Fideicomiso de Sistema tecnológico y logístico (SITEC).

Ír. iitlE aa¡co
llus I LAFTSE---rox¡¡-.¡^s

19

Anexos

ANEXO N" 1

Recáudac¡ones de fondos Fide¡com¡so Registro de la Propiedad Vehi.ular
periodo del 29 de Agosto al 25 de Septiembre del 2022

No-
f¿r¿ Uok¡ Vehklhr

(01)

I
Semaña dcl29 de Agosto al04 dc
Sepriembre del20¿¡ 191,642,A17 .l 7 IJ2,COo.Ol 3,051.900 00 110,000 00 r3,1r5.00 13,262,@0.00 70t,4¿7,492.71 2O9,4ZLO92.n

¿ Sem.n¡ d.l 05 6¡ 11de SepliemDré del 2 68,154,588-19 125,100-00 2,296,¿00 00 299,0@.C10 18,675 @ 5,337,500.00 76,211,863.19 76,¿3L46t.19
3 Sem.ñá det 12 ¡l l8 de Scpl¡eñb¡e del Z 70.325,14¡.50 10,315,t4t,54

Semana der 19 al 25 dc ScrricmbrE d€l 2 107,526,065.18 107.175.00 118,322,165 38 11&32¿165.38
431,ru.6 ¡ 7a4 L 9,613,2mO0 L LO9B,fXr¡O L B,420/Jl) t. 31749,9SO¡X' L 174,fiL252A4 471,fiL262,4

| .* rn,-r.n,*..
I toLr

1 OO2"BANAOESA 7,141,101.61 14.2CO.m 413.400.CO 29.000 00 2.395.00 526,¿50.00 8,125,J46.61 E,¡26,346.61
I OO4.AIIANTIOA 93,542,476.24 50.700.00 1,783,500.00 162.5m.00 15 315.00 7.431.500 00 102,946,011.24 10¿946,01r.24

OO9.TRABAJAOORES 15,0?0,19194 7,200.00 665,100.00 31,500.00 3.¡45.00 1,396,750.m 11 ,126,386.94 17 ,L26,3a6,94
0I2,OCCrOENTE 73,501.538.26 53,925.00 1,375.500.00 1¿0,000 00 11.135 00 4,483,250 00 19,911,14876 19,91?.v4.76

5 Ol5.FICENSA 3,¿61,502.6J 7,400.00 t56,oco.00 11.5@ L'0 535.@ 2@,750.00 3,437 ,787 _63 3,43t,781.61
0ls-EarlHcAfE l1.l7l,9J¿ 3t 15.500.00 ¿ro,7ca @ 6s,000 00 ],t70.co 797,500.00 I ¿,71l, E04.31 tL7t3.&4.31

1 02G8Ar¿PAt5 )0.273.32¿-62 102.700.00 1,006.5co.00 207.5m m 7,390.00 1,827,000.00 33,424,414_62 33,424,414.6¿
022-LAíSt t1,552,976.02 55,000 00 1.092.000.00 59,000.m l.2m 00 1,760.250 00 t4.527,425 02 14,52.¿426.02

9 030.rlcoHsA 48,779,964.41 55,65000 994.200 00 1g!,5@.00 10,4¿5 00 2,540,000.00 52,518,739.41 5¿518.739¡1
10 O3l.BAIIRURAL 14,7 )9,O33 _67 1 .100 6 355 800.00 21,500.m 3,740.N 497,150 @ 16,ot2,51167 16,01¿523.6'
1l 019-oavrv¡ÉNDA 23,619,507.41 17,400 CO 385,800.00 68,000.00 4,135.00 4,513,250.00 28,608,092.41 za,@a,ogzat
11 O4O'BAC-HONDUNAS 89,230,7'4.45 44,1ñ_tn 806,700.co 100,000.00 10,745 00 4,5 31,COo.00 94,7 23,299.45 94,123,239.45

0¿l"PROlrlERlaA 9,178.012 27 ¡,600.00 1l§.000 00 10,500.00 1,270.00 419.700 00 9,7 69.042.27 9,769,042.27

t. 43L308,61744 L 45¿57510 t. 9,6r3,2m.00 L. L098J&r0 r. 7&42000 L 3L741950.00 t. ll4jpLz6z¿{ 174,§L262t,4-

r¡,g:o,oo
ffi

Ir. 4s¿s?soo

(tc¡uoaooNts



Gerencia Fiduciaria de Banco Lafise, S.A.

tideicomíso de Sistema tecnológico y logistico (SITEC).
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Anexo No.2

Detalle de Recaudacione¡ Recibidas de Fideicomico SINAP

Del mes de Septiembre del 2022

1 Banco del Pais L. 1,292,262.92 t-. 661,630.88 t-. 782,838.03 1.2,079,294.24 L. 4"816,Grc.11

L. 850,991.45 L. 73E,OEO.6E L 462,814.30 L 7 67 ,944.66

L. t,649,29437 t. 1,644,386.50 L. 1,467,37 4.A1 L. 1,601,362.383 Banco de Occidente L- 6402422.06

4 Banco Fice¡sa L 60,755.04 L. 75,657.35 t-. 67,536.02 t-. 41,364.12 L 245,31253

5 B¡nco Ficohsa L 859,785.12 I 5GO,742.92 t. 904,862.14 t. 840.638.45 L. 3,16t,428.63

L. t46,233.26b Banco Hondr.ne¡io del Café L. 157,406.64 L 9E,213.39 t-. 182.580.99 L 5a4,434.28

t-. 606,067-707 Banco Davhienda L. 398,495.23 t-. 254,808-48 L 323,405.61 L- 7,sA2,Tn.O2

Banco de los Trabajadores L r. 11.804.62 t-. 33,318.36 L. 33,167.89 L. 74,29047

9 Bac - Honduras L. 929,93t.22 L. 714,O52.46 L. 582,774.40 L 665,259.99 t. 2,892,O22.O7

10 Banco Promerica L 216,392.45 L. 57 4 ,422 .34 t. 107.661.28 L 197,528.01 L. 1,156,2O4.0a

11 Banco Lafise L. 479,233.77 L. 257,575.73 ¡-. 235,040.96 L 257,771.@ L. 
'.,223,620A9

72 Banco Ba¡n¡ral L 162,589.01 L 106,882.61 L. 76737030

Total General L. 7,353,540.25 t.5,900,537.56 L. 534OA2O.79 L. 1,138,246.i3 L.25,733.744.73

Comisioo por Trarsferencias L, L. L I

Tot¡l Neto Tr¡.nsferido 7,353,540.25 5,goq537.56 5,SqOA2O.19 -1,139,?46-13 L 25;733,744.13

:Sem¡n¿ No37
deloS al11de

Sema¡la No39
dd 19 ¿l 25 de

sem¿rl4 No-38

dc¡ 12 ¿l la de

MONIO
TRAN.SFERIDO

SIGÚN OANCo

z lBanco Atlántida L. 2,e,-gBSt 29

L. 342 ,97 4 .O2 L 154,924.66
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Oetalle d€ Reeud¿c¡ooer Cuc¡ta 5¡¡r¡
R€€udacione. 9^rl El 30 d€ septiembr€ del2022

EL"q#"r: ^,ltreno 4

Det¡lle de Co¡¡isioues e los Bencos al 30 de Septieu¡bre del 2022

21

Fe<há

la,ai/2¡22
. ': ols.rlp.io¡

ACREO¡fACION SIAFI 10.00

lrlo¡to
I6ll.,1l )27074

-' NroO€ _'

35.r.869-r.t
3rlo8l2o22 ACREOIfACION SIAF¡ 15.00 19,759.56 327933 3t1-848-l-l
3r/oBl?ozz ACREOtfACtON StAt¡ 5.00 2.?J0.00 3?7934 35. 1.889.1 . I
ozlo9lzo2z AC¡ED¡fACION SIAFI 5.00 20c.0c 3?9637 808-¡'555.r-1
t3l09lzo2a CAEDlTO fRAN SFER ENCIA IBTR 13,400.0¡

z\l09lzo22 ac8EorfacroN sraFt ¿1.00 r02,799.r3 15745¡ 11Gr,2207.1.1

2!o9lzo22 ACREDIfACION SIA'¡ 15.00 24,574.80 157021 5r,1,361.1.1

subTot¡l€s Generales 176.743.5¿

': i rotál ln¿re3os i-) Comisioñes ,,1É,t73.54

Montorrásledado 176,713,5a

C'IIENTA.DE 3NCAJtr NO
. IÍONTO COI,IISION

ATL.{N=TID.,It t250,124.44

BAC HONIDLRI,S 22100010000?ó 861,ó05.05

BAN.ADESA 141,0ó4.9+

B-{\-I{C.LFE 221000r 00001ó- l r,380,825.77

B.A}'CO DEL P.A¡S 482.364.08

BA}T'IJT.AI 221000100004 r 119269.38

D.q,1,T\iIEN-D.4. 408,779_46

79.57§.25

FicoHS-q. 2210001000022-4 GI3.820.5S

OCCIDENTE 22 r000100000ó-2 91t.919.34

PRO\{ERIC.{ 2210001000031-3 111.800,0s

L.{ESE 221000 r 00002i-9 J22,t46.35
TRq}.{JADORES 2210001000005-4 242369.20

TOTAL L- 7,07 6326.92

Gerencia Fiduciaria de Banco Laflse, S.A.

Fideicomiso de Sistema tecnológrco y logist¡co (SITEC).

BA.NCO
221000r000001- I

2220001000002-9 I

221000I000018-ó

2210001000010-5 I

221000[00001l-9 I



Gerencia Fiduciaria de Banco Laf:se, S.A.

Fideicomiso de Sistema tecnológico y logístico (SITEC).
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A¡ero 5

Detalle de der.olucioues ¿ los B¡trcos ¡130 de SeptieDbl'e del 2022

ATL.A\TID.A. DGR\'-DR-IP-23+0t-2022 1,450.00

.{TLANTID.4, 22 r 0001 000001- t DGR\¡-DR-IP-2t-r-03-2022 600.00

DGR\'-DR-IP-25ó-08-2022 1,780.00ATL.ANTID.{, 2210001000001-l

BAC HONDLfRdS 22 r 000 r 00002 ó DGR\¡-DR-IP-2 I 7-08-2022 1200.00

300.00D.A.VT\¡IE¡iDA 221 000 1000010-5 DGR\¡-DR-IP-2r8-0S-20¿
D.4.\TTVIE¡¡D.{, 2?r000r000030,5 DGRV-DR-IP-2i8-08-2022 3_514.15

8,904.75

2210001000001-r

TOTAI
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F¡deicomiso de Administracion SITEC

CONCILIACION OE MOVIMIENTOS POR CUENTA BANCARIA
Désde: 01§EP.2022 Hastai 30§EP.2022

Repol€: TESR_032
Usuarioi BLHAUMANZO

F¿ch6r03-10-2022

Página: I de 2

Cuenla Bancaria
Número:114504013881 Tipo: N/O
Emisor: BANCO LAFISE (HONOURAS) SOCIEOAD ANONIMA

Moneda: LEMPIRAS t ,322,1A3,957 .71

fE tvE Egresos

1.380.825.77 1.320,805,131.970149-2022 e 339 1s st

st

SI

sl
st

SI

SI

SI

SI

SI

SI

sl

PAGO DE COMISIONES OE SANHCAFE OE I"OS MESES OE NOVY OIC 2021
Y OE ENERO A JULIO DEL 2022

0.00

01-09-2022 E

0149-2022 e
0149-2022 E

01.09-2022 I

0149-2022 I

4149-2022 |

01-09-2022 |

02-09-2022 I

0949-2022 I

09-09-2022 I

22-09-2022 E

340

341

342

15t

458

459

460

461

462

163

3¿3

REc Comp. RV l.ft€ «),0&2022

lnt RV ds Agosto d.l 2022,

R€c RV S-idenlifcer 30.08-22

INORESO DE RECAUOACIÓN RV POR MEDIO OE SIAFI

R6c RV d6l 29-08 ál 0¡l{9-2022

Rec SINAP dBl 2946 r ü{g'22

PAGO DE PRÉSTAMO NO. r0r30133548 F|OE|COM|SO OE StfEC CUOÍA 58
r38,330.050.18

Réc RV del 05.1 1 Sápli6mb.2022

R6c RV d6l 12 al 18 s6p12022

R6c SINAP del05-11 S.pt 2022

Rec SINAP del t2.l 18 ScAl22

TNGRESO OE RECAUDACóN RV POR MEDIO OE SIAFI

Rec SINAP del 19 al2 9.2022

Rec RV d€l 19 al25 Sepl2022

0.00

0.00

0.00

f4,285.76

2,700.00

20,319.45

123,394.35

31,974.56

209,422,@2.77

7,353.54025

0.00

8,904.75

5,695,501.15

2,267,969.54

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

t38,330,050.18

1 324,796,227 .22

1.315,r00.726.07

1.3r2,832,756.53

't ,312,U7 ,012.29

1 ,312,8/9,712.29

1.312.870,061.75

1,312,993,456.10

1.313,025,430.65

1 ,522,447 ,523.43

1.529.801.053.68

1.391.¡171,013.50

2349-2022 I

23.05-2022 I

23-09.2022 t

2349-2022 I

2649-2022 I

2949-2022 I

29-09-2022 I

30-09-2022 e

30.09-2022 E

30-09"2022 r

30-09-2022 I

76,231.663.19

70.325,141.50

5,900.537.56

5.340,{20.r9

r44,73E.98

7.139,246,13

118,322,155.38

0.00

0.00

1,230,73621

50,679.80

1,467,702,876.69

1.538,028,018.19

1,543,S28.555.75

1.549.268.975.94

r,549,113.714.92

1,556.552.951.05

1,674,875,126.43

1 ,67 4,752,052.A1

r,674,715,989.16

1,6f5,977 ,725.37
r.676,028,105.17

15

15

15

0t

0r

01

01

01

01

01

15

DEVOLUCIÓN BANCARIA A CUENÍA OE ENCAJE OE 8CH A LOS BANCOS
OE ATLANIIDA, BAC CREDOMATIC Y DAVIVIENOA
COI!,{ISIONES BANCARIAS OEL MES OE JULIO 2022

COMSIION FIOUCIARIA OEL MES DE AGOSTO OEL 2022,

lñt. SINAP d6 Agosto 2022

BANCO LAFISE/RET. S/INTERESES RECIBIOOS SEPTIEMERE 2022, CTA
BANCARIA
EANCO LAFISE/RET, S/¡NIERESES RECIBIOOS SEPIIEMSRE 2022. CTA
AANCARIA
BANCO LAFISE/INTERESES RECBIOOS SEPfIEMBRE 2022. CTA AANCARIA

EANCO LAFISE/INTERESES RECBIDOS SEPTIEMBRE 2022. CfA EANCARIA

464

465

466

467

168

469

470

344

315

472

01

01

01

01

0l

01

01

01

01

01

0l

SI

s¡

SI

st

st

sl

sl

SI

st

SI

sl

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

123,073.62

5,063.65

0.00

0.00
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Cuenla 8áñcarra
Núrnero:114504013881 Tipo: N/D
Emisor: BANCO LAFISE (HONDURAS) SOCIEDAD ANONIMA

Mon6da: LEMPIRAS

F¡deicomiso de Admln¡stracion SITEC

CONCILIACION OE MOVIMIENTOS POR CUENTA BANCARIA
Oesde: 01§EP-2022 Hasta: 30§EP-2022

t
\\gLrcOs

oa

Roporle: TESR-032
U3ua.ro: BLHAUMANZO

F€ch.:03¡0-2022
Pág¡nar 2 dé2

o nes ¡comtsos

1.
38-6

¿AEI
I: \'i{ (l l. \1 lsl :l

it

Egresos SaldoIE 4|E Descripcióñ

1 ,322,185,957.74
50r,653,836.09
147,811,388.66

1,676,028,405. r 7

ln

Fanal

Conciliado:
\o Conciliado:

1,676,028,405.17

0.00
+ lngresosl
- Egresos:



Estado dc Cuentas

Cúrnta : I14504013881

Nombre : FtD. SISTEMA TEcNoLÓclco Y LoGisTIco (slTEc)

Dirección : BOULEVARD LOS PROCERES FRENTE A CEN

TRO COMERCIAL NOVA CENTRO

TECUCIGALPA, OS

l'rodücto:0225

S¡¡ldo LPS en l-it,ros :

!l0nto de Difcr¡do :

Retcncioncs:

§sldo Dlspon¡blc:

I'romedio cn Libros :

S¡ldo ¡tl I I/08/22 :

| .6?ó,028,405. I 7

0.00

0.o0

t,676.028.405, r 7

1,6?6,028,405.17

r,322,¡85.957.74

fiOCIIA PRoC¡:SO

ot/09t22

0u09/22

RIiFIIRIiNCI¡\ DÉBITo

1,1E0,E25.?7

It,901.?5

5,695,50t. t5

2.267,969.54

,38.330,050. tfJ

cR uDll (.) SA t,DO

1,320,805, t31.97

1,320,19í227 .22

I,l9t,1i 1,013.50

0t/o9/22

0t/09122

ot/09/2?

0vo9t22
0ttogt22

02/09/22

tlliSCRIPClo¡"

N POR RECAUDACIÓN DE LA TASA VEII- fCI]I-AR

^ DI1VOLUCIóN DANCARIA A CUENTA D

' n rruc,t.lt

^ 
RECAUDACIÓN DE LA TASA VEHICUL

"AR

0 Iñ1. SINAP dc Agosto 2022

0 Rcc Conrp. RV L¡fisc 30"08-2022

0 Inl RV dc Agoslo dcl2022.

0 Rcc Rv S-idcntilic¡r l0-08"22

^ COMISIONIlS DEL FIDEICOMISO SIT
' ec ocl- vts ue .tcosro D[iL 2022

,, INCRESO DE RECAUDACIÓN RV PORM
" r¡Dro DE slAFr AL 02/09/2022

0 ltcc ItV dcl 29-08 al 04-09-2022

0 Rcc SINAP del 29-03 a 04-09-22

['AGO DE PRÉSTAN,TO NO. lO r 10 r335
O 4IJ FIDEICOMISO D! SITEC CUOTA5

0 Rec RV dcl05-ll Scpticnrb.2o22

0 Rcc RV dcl l2 al l8 scpl102!

0 Rcc SjNAI'dcl05-ll ScpL 2022

0 Rcc SINAP d¿l 12 al l8 Sepl22

^ INCRESO DE RUCAUDAC¡ÓN Rv PORIlI
' tolo ou st,rt.l .tL 26.09-2otz

0 Rec SINAP dcl 19 al25-09-2022

0 Rec RV dcl 19 al2J Sefl 2022

0 PAOO I0% tSR SOERE |NTUI{ESES

O TNTERESES

r4,285.76

2,700.00

20,3 t9.46

121,191.35

1,3 ¡5,t00,726.07

l,315, t t5,01 1.83

I,3¡5,117,71t.83

1.3 r5.r38.01t.29
l,l rs,26r.125.6-l

r,l12,991,156. r0

)t,974.56

209 .122,092.7 7

7,351,510.25

t,1r3,025,4t0.66

I ,522,447,52i.41
1,529,801,06i.68

Ol/t)t 22

09109t22

09/09/22

23/f)9t22

23t09122

2ll)9/22
23lly22

26109t22

76,21r,863.l9

70.125,141.50

5.900,5r7.56

5,140.420. r9

144,7t8.98

7.119,246.11

113..]22,r65.t8

I ,461 ,102,87 6.69

r,i38.028.018.¡9

1,543,928,i55.7i

r,519,263.975.94

t,54r,4t3,714.92

29/09122

29/09/22

30/09t22

30/09/22

128,137.21

r.28 rJ r6.01

I ,5 56,552,96 1 .05

1,67,1,875,126.43

I ,67 4,7 46,989. t 6

t ,676.028,405. l 7

22109/22
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